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EDITORI.A.L.-Instalaeión solemne.-DL-><.-ursos pro
nunciado.> por el Presidente Provisio=l de la 
República y por el Presidente de la Asamblea 
~aeional Constituyente, e:n. el acto de su ~lemne 
instalación, el 11 de julio de 1~. 

A:!!.A.MBLEA X.A.CIONAL CO:::'-<STITUYE..~TE. 

~etas de la.s sesiones del Congreso Xaeional, celebra.
das en los dias 7, 9, 10 y 11 de jnlio de 1894.
Deereto en que la. Asamblea. Naeional Constitu
yente se deél3.l"a solemnement~ instalada.-De
•reto en que se confiere al señor Doctor don Po
licarpo Bon.i.lll!. el ejercicio Provisional del Poder 
Ejeetiftvo. 

PODER EJECt"TITO. 
DECRETO coníirmando los nombramielltos de todos 

los empleados, hechos coll anterioridad á la re
~ignaeiÓI\ del poder. 

PODER Jt;DICIAL-
Resolución en el )uü:io c.inl ordillario establecido 

por Mr. Roberto .Johnston, representante de la 
Compañia ''The Gnayabilla.s Limitad," !'e<lla
:ma.ndo de Yr. Francisco Im.boden la.s propieda
des de ésta..-:En la. eriminal instruida. eontra 
Octa.tio Lara, por illjnr.a.s_-Resolución emiti
tida. en ~ causa instrida. contr3. Seba¡¡li.án Nieto, 
po::- los delitos de ineelldio y da.ño. 

EDITORIAL. 

Instalación solemne. 

TEGUCIGALPA: 14 DE JULIO DE 1894. 

1 HondtuaS," como muy bien lo dijo el 
Doctor Bonilla. 

Hoy publicamos varios documentos 
referentes á esos actos. 

L_ R-

Diseu..'":Sos pronunciados por el Presidente ProtisionaJ 
de la República. y por el Presidente de la All'll.m
blea. Nacional Constituyente, en el acto d._e su so
lemne instalación, el 11 de julio de 1894. 

SE~ORES DIPL"H.DOS: 

~"lT:\fERO 1.060 

plias garantías como bajo la dictadura revo
lucionaria dél actual Gobierno. 

·No me atribuyo el mérito de esa conducta. 
Ella es el fruto de la inteligente y activa co
laboración de mi Gabinete, formado por hom
bres de los más prominentes de la Revolución; 
de la de todos los demás emi'!eados, que han 
sabido corresponder á las esperanzas de rege
neración en ellos cifradas, y en general de 
~os los patriotas que han permanecirlo aler
ta y vigilando su propia obra. Si de otro
modo hubiera querido proceder, me habría 

Os encontráis aquí reunidos para consoli- sido imposible; porque toda inconsecuencia; 
dar la obra de la ~>olu~ión que el pueblo con las promesas de la Revolución, me habría; 
hondurello ha realizado a co~ta _de torrentes obligado á. dejar en el acto il Poder. 
de sa.n?"e Y de numerosos.,sa_cnfi.clOs. , , Ahora queda en vosotros la representación 

Estáls llamados á reorganlZSr el J?8.1S, d<m- de la plena Soberanía Nacional, y os toca re
dole, entr~ o~, la_ley ~ne ha de semr de fun- solver si la conserváis por entero, ó reorga
dam~~t? a sns ms:Itu. Clones. l nizáis el Po.ier Ejec. ntivo en la forma, y con 

Dü:Cll -~s vues.ra ta.rea1 porque la nueva~ el personal y facultades que tengáis á bien. 
Constl~UCl?n ue Honduras debe condensar ·.rodos las fa.~aas, penalidades y esfuer2QS 
las asp1rac~ones de un pueblo que, ~r ·ase- del pueblo hondureno quedarán suficiente
gurar su libertad, la. paz, la ~nqu1hdad ! mente compensados, si por término de tantos 
el progre~o de la pat~, no >aclla en sacrl- anos de lucha, vuestro patriotismo, tino y 
ficar su v1da en el patlbnlo ! en los cam~s discreci6n, logran asegurarle en la nueva Car. 
de batalla, y en abandonar mtereses, famtha ta Fundamental, ]a paz, la libertad y el pro-
y hogar. L , • greso, de que tanto necesita; huyendo, á la 

En vuesoras manos ~ta la sner:e del pue- >ez que de utopías irrealizables, de las t.eo.
b1o que tanto ha sufndo; pero bi_en seguro rías de Gobierno fuerte que tanto han pri
estoy de que, representantes genumos como vado en la América Latina. 
sois de la gran mayoría de los hondurei!.os, !..<>grados esos fines creeré retribuidos con 

Participamos al pueblo hondureño Y y empapados como os halláis en las ideas re- exceso todos mis esfuerzos y personales ¡;ufri
al mundo en general, que la Asamblea J >olucionarias, sabréis darles. forma para hacer- mientos durante la revolución que he tenido 
Nacional Con~tituyente se instaló, co-n las realizables por el poder público. la gloria de dirigir; y honra sin igual seci... 
la solemnidad debida, el 11 de este mes. 1 Por eso considero mi mayor gloria., la que para. mí la de que mis actos merezcan la apro-

Los señores Representantes el€ctos, vi- me cabe en este dia, al deponer en vuestras bación de la Asamblea más popular, libreé 
Dieron con la prontitud deseada Y han ~~nos el pod~~ discrecional_ que .!3 ~.,e•~ln- independiente que se habrá reunido en Ron
realizado un act<> trascendental en nues- c1on me confino, con li>, satisfaccwn mt1m.a duras. 
tra historia. La obr-2 de !a Revoluc.ión de ~aberlo usado sólo ~n ~~anto h~ ~ido nece-, Os deseo el mayor acierto en vuestros tra
liberal está para co:onar-5,.. sa.~10 para la _reorgamzacwn pronsiOnal d~l bajos, y os protesto que encontraréis en mi el 

En el momento J.., la instalación, pro- pms, que fehzm_e~te hll gozado d~ la m? más respetuoso de los ciudadanos. 
nunció el discurso inaugural el señor 1 completa tran~~lhdad ~esde el ynmer dla Tegucigalpa: 11 de julio de 1894. 

· B - · · - de·la consumacwn del tnunío. 
Doctor don Pol!caq'o oml!a v resigno E . rad 1 d b"d P. Bo~ILLA-

l rl 
.. 1 Re l • ., Lel •n mensaJe sepa o ,. con a e 1 a ex-¡ 

el mando que e iO a ve llCIOD. ¡· . . d , t d. 1 so que el Gob1"er • . , tenswn, os are cuen a e u . -. 
contestó el Presidente _de. l~ Asa~_blea, , no Pro>isional ha hecho de las facu1t..'\des e:s:-1 SE~OR PRESIDE::-."'!E: 

General Doctor. don Dwn1s:o Gutlerre~: ! traordinarias de que ha esta.uo in>estido_. así J La Asamblea Xacional Constítu:Fnte, á. 
Después, la mt->ma AsamLlea confirlo ¡como <le 1:l sitn:~ción en que halió y se en-, quien áu mérito alguno tengo e1 honor de 
nuevam~mte 1-'l P<)clt>:· Ej-euti\'o :1.l Doc- i cnentra hoy el país. Por ahora me limito •ll pras.idir, ha escnch~? atenr:-.. y s;J.tÍ3Íactoria-
tor Bomlla. , aseu-uraros: C)'le creo haber cumplido fielmen-! mente -.uestra alocacwn. 

Nos alt>gramo~ d.t'! q !it:l ;.n el s~no de la! te :r programa Jibenli de b Re•olución, que, j So bab\;is pensado mal: ios inJiYiduos aquí 
paz, ! cuando 1~~ hon::••r,.i'ir•s gozan dP! [¡_falta de ~OI!stitn(;ión, ha _sido _l_a regla de¡ re~H~idos, tie~1en por ú11ico -no:-t~,--la. jastica, 
efecnvas gar::mtl.'IS y hot"rt;;d.-~. se haya j m t ccnducta; y nun~ en b SltuaclO:l normal· el b1enestar ~ el progreso ~l ?al":·~ prueba. 
reunido la As3mbh·a ~<!e!onal Constitu- de la República. bajo el régimen !lat!!ado de ello e3 que, d~e qoe aparecisteiS figaran
yente, quizás "ia lllá." libre. popular é J constitnci~ual por las administracioner; pasa- uo como uno de los bltmbres mis prominentes 
indPI)f>n-dh•nte ,,w ha va !lr ... ~en,·iarl_c, _a,;;, 1o.'< ci:.;.dau:t:lOS ba:1 ;o;::.:do ,]e t:L;1 am- c:t palíti~. b oí'i!liún púb1i,~:t. s~nut:\ > ho1.\. 
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rada, os aciam6 co~o el Jefe de la Re•olución 1 2. 0-Se nombró á los señores Gutiérrez7 
Reientora. ~Ieza, Bonilla, "Cgarte y Lagos, en comisión, 

Vuestro Gobierno, que es el Gobie!"n() de 1 para que examinen las credenciales de los se
nuestraS simpatías, no es el fruto de ninguna :llores Diputados, y presenten su dictamen en 
imposición bastarda,~ 1a expresión genuina la sesión de manana; y 
~e un pueblo heroicó que se ha levantado, con 3. 0-Se levantó la sesión.-.AJ.bert<> L clés; 
la ensefia de la libertad, para hacer que el! Presidente.-F. Cálix h., Secretario. 
despotismo no impere más en !lnestra cara i ---
patria; y para manifestar al mundo, que en Tegucigalpa: 10 de julio de 1894. 
esta tierra, cuna de grandes héroes, no puede Presidió el Doctor Uc!és. Concnrieron los 
soportarse por un momento el asqueroso y Diputados Aldana, Argueta Vargas (Don 
terrible yugo de b. tiranía, ni la. planta impn- Francisco), Baires, Bonilla, Duarte, Durón, 
ra de poderes usurpados. Funes (Don Teodoro), Gómez (Don RoS'endo), 

La Re;olnción que dignamente habfis di- Gómez (Don Sa.muel), Gnillén (Don Jesús 
rigido, es como la epopeya grandiosa de la B.), Gntiérrez, Lagos, Leiva, Maldonado, 
lioortad y del patriotismo en la patria centro- Meza, Midence (Don Antonio}, Nolasco (Don 
americana.. Sin vuestro concurso, el pueblo Gonzalo M.), Ochoa Velásquez (Don José 
hondure:llo, heroico como es y lo ha demostra- María), Ochoa Velá.Equez (Don Nieolás)7 O
do, no habría podido ll~var á término la obra 1 quelí Bustillo, Paredes (Don .r uan E.), Sie
nobilísima y regeneradora que habéis realizado. rra (Don Terencio ), Soto, Torres, U garte, 
Parece que el 4iestino había se:llalado ya la. Valle, Vásqnez (Don Mariano), Zambrano y 
hora solemne en que nuestra querida Hondn- el infrascrito Secretario. 
ras debió aparecer ante las demás Naciones, l. 0-Se leyó y aprobó ·el acta de la sesión 
como uno de los pnebloo que van á la van- anterior. 
guardia del progreso y de la civilización. 2. ~-Se leyó un oficio del Seilor Ministro 

Los ac~ que habéis ejercido, como Jefe de la Gobernación, en el que manifiesta oue 
de la República, y de que hacéis rela.ción, el Gobierno queda. enterado de que la. .A.~
serán examinados por los Seilo!"eS Represen- blea Nacional Constituvente ha comenzado 
tantes, quienes, est?y seguro, los acogerán sns sesiones preparatori~. 
con aplauso, tal como lo ha hecho la opinión 3. 0-Se preguntó á los señores Diputados 
imparcial del p .Ieblo hondnreno. si se puede deliberar estando presentes las dos 

Tegucigalpa: 11 de julio de 1894. terceras partes de los electos. El se:llor Du-
D. Gt7:UÉRREZ. rón opinó por la negativa, alegando que no 

!!l!:=:================ están presentes todos los Representantes de la 

ASAIBLRA lfACIDIAL COIS!IfUYElfTE. 
Tegucigalpa, 7 de julio de 1894. 

Presidió el Doctor U clés. Concurrieron los 
Diputados Ba.ires, Durón, Gutiérrez (don Dio
nisio), Gómez, Irías, ~e-os, López, Soto, To
rres (don Carlos), Zambrano, • el infrae:scrito 
~retario. • 

l. 0-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. , 

· 2. •-La Secretaría dió cuenta de haber pa
sado aviso al Gobierno de que se verificó la 
primera sesión preparatoria de la Asamblea 
Nacional Constituyente el tres de este mes: 
de_haberse dirigido á todos los Diputados elec
tos, excitándolos para qne concurran á esta 
capital, lo más tarde el diez del corriente, y 
de haber obtenido eontestación satisfactoria 
de la mayor parte de los Diputados. 

3. 0 -El Presidente convocó á los Diputados 
para que concurran á la sesión del nlie>e, á 
las 3 p. m. 

4. 0-Se le;antó la sesión.-Albert<> "C" <'lés, 
Presidente.-F. Cá.lix lr .• Secretario. 

Naci6n. Le redarguyeron los seilores Gntié
rrez, .Argueta Vargas y Cálli::.-La mayoría 
resolvió que sí hay q~rum, y se puede deli
berar. 

4. 0-Se preguntó .á los sefiores Diputados 
si /se aprobaba el dictamen de la Comisión 
nombrada para examinar las credenciales pre
sentadas. El Dóctor Dnrón dijo que hacía 
proposición sobre ·que se nombrase otra comi
sión á fin de examinar las credenci~ de los 
cinco individuos de la. Comisión primitiva. 
N o fné considerada. La mayoría de los Di
putados aprobó el dictamen de la Comisión, el 
~nal se contrae á pedir la declaración de vali
dez de todas las credenciales presentaaas. 

5. "-Se excitó al Diputado Zambráno para 
que manifestase cuál representación acepta, 
pues ha sido elec€o por los departamentos de 
El Paraíso y Choluteca. Optó por la última. 

6. 0 -La. Secretaría manifestó qne han diri
gido excusas, por telégrafo, para no concurrir 
á la Asamblea, los Diputados Cisneros, Mara
dia..,aoa y Bonilla, don .Ma!luel; y se preguntó á 
los se:llores Representantes si se llaman los su
plentes respectivos. Después de una li<Tera 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1894. discllSión, se resoh"ió que no se puede lla~a.r 
Pre.>i<tló el Doctor L"clés. ·Concurrieron los toda>í_a á los Diputados suplentes, porque no 

Diputados Aldana•(don Perfecto), Bai,es. Bo- se ha. ms~lado solemnemente la Asamblea. 
nilla (don Pedro H.) .. Duarte (don F.·E.), 7.•-Se preguntó á los selloresJJiputados si 
Durón, Gómez, Guti~rrez, Irias, L:lgos, Lei- debe presbz-se ó no promesa. v, en caso afi.rma
v~, (don Francisco), López: Maldonado (don tivo, si se presta la constitnciwonal. El Dipu
Rica..~o, ~feza (don Roman). Soto. Torres, tsdo Vásquez propaso una fórmula distinta. 
~gar..e, -' alle ( Q¡pn: Santos), Zamb!"ano y el¡ y otra los Generales Gutiérrez V Sierra. Des:. 
1~~ .. 1to Secretario ' · 

o ·,., , • • ._ pues se puSieron de acuerdo los tres proponen-
l. -:se leyo y aprobó el acta de la. ~ónjte;; en una sola fórmula. Deeta.~~ fi · 

nterio •auu su Cien-
r. temente discutido el punto, á petición del se-

:!lo!" Gutiérrez, se tomó >otaci1 n no:Pinal, cu
yo resultado fué el siga.iente: 'l"ot::mm por !a 
fórmula propuesta los seflores Sierra, Gutié
rrez, Duró!l., Zambrano, Torres, Mejía So
lasco, Aldana, Ochoa Velásqaez (don José 
María), Ochoa Ye!ásquez (don Nicolás), !!i
dence, Paredes, Leívt>, Funes, Soto, Gómez 
(don Samuel) y Y:í.squez; por la constitucio
nal, los seilores Lagos, Bonilla, Argueta Var
gas, Valle, Ugarte, Oquelí Bustillo, Maldona· 
do, "Gclés, Gómez (don Rosendo) y Cá.lix; y 
por la constitucional, pero restringida por Jos· 
principios proclamados por la Revolución, los 
se:llores ~feza, Guillén, Dnarte y Baires. La 
fórmula propuesta y adoptada dice literal
mente: "Prometo ser fiel á la República y 
cumplir los deberes del encargo que se me ha 
conferido." 

8. 0-Acto conticuo prestó !a promesa el 
Presidente Doctor U clés, y después todos los 
se!lores Diputados presentes. 

9. o-& fijó el día de manana, once del co
rriente,. á las tres p. m., para la instalación 
solemne de la Asamblea. 

10.-Se procedió á elegir el Directorio de 
la misma Asamblea, y el :resultado fné como 
sigue: Presidente, el senor Gutién:ez; Vice
presidente, el seilor Bonilla; Secretários,- los 
seilores Cálix y Argueta Vargas, y 'Vicese
cretarios, los seflores Ba.ires y Ugarte; y 

11.-'-Se levantó la. eesión -Alberto 1J clés 
. . ' 

Presidente.-F. Cálix h., Secretario. 

Tegucigalpa: 11 de julio de 1894. 

Presidió el Doctor Gntiérrez. Concurrie
ron los Diputados .A.ldana, Baires, Bonilla, 
Duarte, Dnrón, Gómez (don Rosendo), Gó
mez ·(don Samuel), Gnillén, Irías, Lagos, 
Leiva, López, Maldonado, Meza, Midence. 
Nolasco, Ochoa Velásquez (don José María)~ 
Och.oa Velásquez (don Nicolás), Oquelí Bus
tillo, Paredes, Sierra, Soto, Torres, U clés, 
Ugarte, Valle, Vásquez, Zambrano y los iu
fraescritos Secretarios. 

l. •-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

2. 0 -Ha.biendo presentado sus cr~denciales 
los Diputados Irías y López, elec~ por las 
Islas de la Bahía, se dispuso qne pasasen al 
dictamen de la comisión nombrada. anterior· 
mente. Se suspendió la sesión. 

3. o-Continuando ésta, la Comisión presen
tó su .dictamen, el cual es de parecer que se 
:~.prueben las credeucia.les. La Asamblea re
solvió de conformidad. En consecuencia. los 
senores Irías J López prestaron la. pro~esa 
de ley. 

4.. o-Se nombró en comisión al General 
Sierra, Doctores Bonilla V Maldonado V senor 
Soto, para que se dirigi;~en al S3lón del Po
der Ejecnti>o, y le parti.cip~en al Presidente, 
que la Asamblea Nacional Constituvent.e está 
preparads. para su instalación solemne. Se 
suspendió la sesión. 

5. o-Continuando é.sta, se presentó la co
miti>a, presidida por el Presidente de la Re
públka.. Fné :recibida por !os Sec~etarios de 
la .Asamblea en la puer..a prin~ip:1.l del salón 
de sesiones, y ocuparon sús asientos el Pre
sidente Pro>isional> la Corte Suprema de Jus
ticia. los Secretarios de .Estado, el Cuerpo 
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Con::ular, las Municipalidades de eeta ciu<iad Cnert)o. El DoctorAr~eta Vargas propuso Dado en Tegucig-alpa, e!l e~ Salón de ~sio
y h Yil!a de Concepción y d~más personas que dicho periódico se intitnle "Diario de las nes de la ~mblea Xa.cional Constituyente, 
no:abl.::s c;ne concurneron. sesiones de la Asamblea. Sacional Constitu- á los once días del mes de julio de mil ocbo-

6. "-Pne;;tos de pie todos los concurrentes, yent.e." Se aprobaron ambas :nociones. 1 cientos no>enta y cuatro.-D. Gutiérrez, Pre-
el seúor Pr~idente Gatiérrez pronunció hs 1 14. 0 -La 1!esa. designó como comisión re· r,idente; Pedro H. Bonilla, Vicepresidente; 
siguientes palabras: <:La Asamblea Xacio-l da:!tora del mismo periódico, á los seflores¡ Terenci0 Sierra, Julián Baires, R. Maldona
nal Constituyente se declara. solemnemenw Diputados \ásqllez, Bonilla, Lagos, "'C"clés y do, Mariano Vásquez, Angel ugarte, Santos 
instalada." Acto continuo, el .sefior Presi- Baires; y Soto, Gonzalo Mejía N olasco, Perfecto Alda
der:.te Pro>isional, Doctor don Policarpo Bo- 15. 0-Se le•antú la sesión.-D. Guti.'!rrez, na., Rosendo Gómez, Miguel O. Bustillo, F. 
nil!a, leyó el Mensaje de estilo, el cual le fné Presidente.-F. Cálí.s: h., Srio.-F. Argneta E. Duarte, Francisco Lei>a, .Juan E. Paredes, 
eontestado por el seflor Presidente de la .A- Vargas, Srio. Jesús B. Guillén, Carlos Torres, Julio César 
samblea... Después se retiró el seflor Bonilla Durón, Alberto Uclés, Antonio Midence, Jo-
con toda su comiti~a. Se suspendió la se- Deeret~ en que la. Asamb¡ea Nacional Constituyer.te sé María Ochoa V., Nicolás Ochos. Velásquez, 

se declara. solemnemente instalada.. 
sion. Rafael López, Domingo Zambrano, Román. 

7. 0-Con.tinuando Gsta, se presentó á la con- Nosotros, los Representantes del pueblo Meza, L. Irías, Samuel Gómez E., César La.-
sideración de la Asamblea, por la Secretaría, hondureilo, gos, J. Santos del Valle, F. Cálix h., Secre-
la. fórmula del decreto de instalación solemne. DECRET..tl!Os: tario, F. Argneta Vargas, Srio. 

Fns~oapL:S!~~etaría dió cuenta con dos mo- Artículo único.-La Asamblea Xacional Al Poder Ejecutivo.-Por tanto: publí-
Oonstitnyente, se declara solemnemente ins- qnese. 

ciones, una de los sen ores U gap;e, Gutiérrez, 
Yásquez, Lagos y Oquelí Bustillo, y otra de talada. Tegucigalpa, 12 de julio de 1R94. 

Dado en Tegucigalpa, en el salón de se- • P. Bo~·ILL.'. los senores Baires, .Argueta Vargas y Cálix. -' ~ siones de la Asamblea Nacional Constituyen-
Ambas se refieren á. conferir nue;am.ente el d 1 d 1 El Secretario ue Estado en el Despacho de te, á los once días e mes de julio e mi 
Poder Ejecutivo al senor Doctor don Policar- ochocientos noventa. y"cuatro.-lJ. Gntiérrez, Gobernación, 
po Bonilla, con la diferencia de opinar los 

Presidente.- Pedro H. Bonilla, Vicepresi-
primeros" que este ¡;efior debe sujetarse en su dente.-Terencio Sierra.-Julián Baires.-R. 
proceder, á la Constitución de 1880, y en Maldonado.-Mariano Vásqnez.-Angel U
cuanto no se oponga á las disposiciones de la. garte.-Rosendo . Gómez.-Perfecto Aldana. 
Asamblea; y los segundos por que se sujete só- ""--Santos Soto.-Gonzalo Mejía Nolasco.
lo á las limitaciones de este Cuerpo. Después Francisco Leiva. ...... Miguel 0. Bnstillo.-F. E. 
de una larga discusión, en que hicieron uso Duarte.-Juan. E. Paredes.--.J-esús B. Gni
de la palabra. los seflores Argueta Vargas, La- llén.-Carlos Torres.-Jnlio César Dnrón.-
gos, Vásquez, Ugarte, Bonilla, Gutiérrez, U- lll..-rto U 1~- -.A.n"---: -..r·d _ T , ~.r 

J T: A :S A. ARIAS. 

PODER EJECUTIVO. 

Deereto eonñrma.ndo los nombramientos de todos los 
empleados, heehos eon anterioridad á la resigna
ei6n del poder. 

POLICARPO BONILLA, 
1, B . Le" D ó Cál" I d ~ e~ ......uo .:nl ence.-.,ose .:na-
~es,. arresd. -~vates ur D. .Y. lX, as. os ría Ochoa V.-Domingo Zambrano.-Román PRESIDE~""TE PROVISIO~AL DE LA REPÚBLICA.. 
. tacclon~s lS1 en connweron en nrurse, ·Meza.-L. Irias.-'-"Samnel Gómez E.-Nieo- DE HONDURAS. 
y al efecto presentaron un nuevo proyecto de lás 0 h V lásq Rafael Ló C' ""- 1 , 
Decreto. El Doctor Uclés opinó por que el T,..... ~Soa Te<=>- ntez.-'~-1 V ll -FpezC. -''" esarh vunsiderando: que e dla de ayer se instaló 
D Bo "lla hab' "ad 1 Pod """""bos ·-· ~u os..., a e. • AIIX ., solemnemente la Asamblea Nacional Consti-octor n1 no 1a renunc1 _ o e er, Sec .. _..: F Ar .__ V ~-- .. _..: 

1 
, 1 d 1 . re ....... o.- . guewo argas, ~re-.-.o. tnyente, en cuyo acto depuse el poder y fa-

y so 0 habla depuesto e man ato revo uc10na- Al Pod E" ti p ta to· bl' 1 . . . t 1 d" ., taba er Jecn >o.- or n . pn 1- cnltades que ]a Revolución Libera me había 
no, y por con8lgtuen e a lSCUSlon no es quese. conferido. 
arreglada. El seflor Durón opinó lo mismo. Tegucigalpa, 12 de J"ulio de 1894:. Q d to d 1 . f h el 
Declarado suficientemente disentido el punto, ue por ecre e a mi.Sma ec a, aqu 
se tomó ~ota.ción nominal, cuyo resultado fué P. BoNILLA. .Augusto Cuerpo, me encargó de nuevo y pro-
afirmati;o por treinta votos, habiéndolo he· El Secretario de Estado en el Despacho de visionalmente del ejercicio del Pocler Ejecn-
eho en cpntra solo el Diputado Dnr6n. En Gobernación, ti>o de la Nación, hasta que se emita la Car-
()Onsecnencia se mandó expedir el correspon- Jt:AN A. ABrAs. ta Constitnti;a. 
diente Decreto. Que el Gobierno está. en lo general_ satisfe-

9. 0 -Se aoordó aprobar la fórmula del De- Decreto en que se le eonfiere :tl :!<eño:r Doctor don cho de la conducta y_ procederes de los em-
creto que confiere el Poder Ejecuti;o al Doc- Polica.rpo Bonilla el ejercicio pTovisional del pleados de la República; por tanto, en uso de 

Poder Ejecutivo. 1 facultad d t · est"d wr Bonilla, y llamar á. éste para que preste as es e que me encuen ro mv 1 o. 

la. promesa legaL Se nombró en comisión pa- LA. AsAliBLEA. KACION"AL CossTITCiYP.:NTE 
ra que pasasen á la morada del Doctor Boni
lla, á. notificarle esta resolución, á. los seiloNs 
Diputados Sierra, Ochoo.s Velásquez y Ma.ldo
nado; Se suspendió la sesión. 

10. 0 -Continuando ésta, se presentó en el 
salón de sesiones el Doctor don Policarpo Bo
nilla, y prestó la promesa legal. Se retiró 

Considerando: que el Doctor don Policarpo 
Bonilla ha resignado en el acto de instala
ción solemne de este · Cuerpo, el Poder que le 
confirió la Re;olución LiberaL 

Considerando: que dicha Revolución se lle
vó á cabo con el asentimiento de la. mayoría 

DECRETO: 

Coufírma.nSe los nombramientos de todos 
los empleados, hechos con anterioridad á la 
re.>ignación del poder. 

Dado en Tegucigalpa, á los doce días del 
mes de julio de mil ochocientos noventa y 
cuatro. 

P. BO~!LLA. de nuestros comitent-es. 
en 1~~¡~::- preguntó á los sefiore:~ Diputados Considerando: que el Doctor Bonilla ha El Secretario de Estado en el Despacho de 
liiObN la hora en que d.eben verificarse las se- ejercido el Poder á satisfacción general y que Gobernación, encargado de los Despachos de 
siones·de esta. Asamblea; y se acordó, por ma- m~rece la. confianza del pueblo hondureflo. Relaciones Exteriores; Justicia, Iuetrncción 

P t t Públic!!l. v Fomento. • 
~oría de voi:os, que se efectúen de las nueve 1 or an o, . , . _ 
a las doce Je la maflana. ¡ e DECRETA· 1 Jt:.A:S A. ARIAS. 

12. "-El Doctor Y'ásqm·z hizo moción por Artículo l. 0 --CO:lfiérese al seilor Doctor 1 El Secretario de Estado en el Despacho de 
~ue. el decreto en qtle s~ <'onfiere al Doctor¡ do!!. Policarp~ Bo~illa el ejercicio provisional, Hacienda, encargado del de la Guerra, 

· Bon1lla el Pod.:r Ejecuh•o, sea firmado por J del Poder EJecutivo.. . . . MIGCEL R. O.inLA. 
todos los Diputados presentes. Se aprobó j .,\.rt. 2. 0 .-El Pre&dente Pro>n>lO~a.l ~J:r- T • - •• , • • • 

por unanimidad y sin discusión. 

1

. ceci el Poder de acuerdo con las d!SpOSlClo- "'f por fuJ>OSl_Cion del Seflor Pres1dente~ un-
13. 0-El Doctor Baires hizo moción por que nes de esta Asamblea, y con el pro.,arama de pnmase Y pnbhquese .. 

se publique un periódico, órgano de e.ste la Revolución Liberal. l Aau.s.. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



532 

PODER lUDICIAL. 
Resoluci6n en el"Jtlicio civil ordinario establecido 

por Y:r. :Roberto Joh.nston, representan_ te de la 
Compañía "The Gua.yabillas Limi~" ree~a.-
manao de Jlr. Franeiseo ImOOden las propie
dades de ésta.. 

REPuBLfCA DE HONDURAS. 

Companía "The New Gnayabillas Limited/' 
desde el "Veintidós de septiembre de noventa 
y dos, en qne tuvo noticia de su reTocación, 
nada ha podido reclamar que se le otorguf' 
>alor jurídico á los actos "Verificados después 
de esa fecha. 

e 

J>or tanto: esta Corte, á nombre de la Repti:
blica y en aplicación de los artículos 731, 738,. 
739, 750 y 760 del Código de Procedimientos, 
declara no haber lngar á la casación interpues
ta, condena en costas al recurrente y manda 
de>olrer los autos CO!l la. certificación debida. 
-"Sotifiquese.-Escobar.- Fel'!"3ri.-Zúnjga. 

Corte ~nprema de Ju~ticia.-_Tegncigalpa.: Considerando: qne en los autos no existe -González.-Do.rón.-Jaime Gá!vez, Srio. 
mayo tremta Y uno de md ochocientos nQven- · rrneba. suficiente que autorice el pago 
ta y cuatro. 1 tos d dad I bod 

de los Resolu<:i6n emitida. en la <:.a= instruida eont= ::;e

V . to 1 d · , 1 f d su p e m en eman os por m en. 
lS e recurso e casa.cwn en e on o, C .d , . d 1~ • - ... esto 1 .A,__ d d F . onSI erando: qne en mento e uo propza 

moorpn por e uvga o on ranclSCO f . , d I bod · -
Q~: .. 

6 
.J. ter d _ _. d con eslon e m en, se ·nene en conoci-

u.= nez, en su ca1 ... c e procnr>LU.or e _ . , 
d .T 

.... _ p 
1 

bod tra 1- .._A • miento de la. falta de con.-;;n10 entre el y la 
on acouv . m en, oon ... sen...,ncJ.a C , d h - 1 

la e rte d A laci d 1 C._,, d" tó ompa.ilía, acerca e sus onoranos, por o que o e pe ones e o h .u tc , , . 
l · ti d bril ·, .,.,0.,...~ t , ..,_ cual debe entenderse que el obro gratuita-e vem nno e a r.ec1en ~o, con raiu... . . . 

á d 
__ ,___ d al 1 aJ 1 .._ mente; concurnendo además lA ctrcunstancJ.a 
~= que carecen e • or eg os acros d 1 · a· · ·, 

· tad I bod b d la. e qne e recurrente no ctta. tspoS!Cion sns-eJGCU ()S por m en en nom re e . . 
e 9<< "Th N G b"ll Li "ted , tanb>a que pndrera hacer prosperar el re-
ompa~a e "" ew naya 1 as mi , 

desde el •eintidós de septiembre de noventa 
y dos, en que tuvo conocimiento de la. revo
cación de }gs poderes con que administraba. 
los negocios de ,¿a miama Companía y que 
ésota. sustituyó en el seilor don Roberto J ohns
ton: qne Imboden está en la obligación de en
tregar á éste las minas y demás objetos per
tenecientes á la referida sociedad: qne es 
válido el contrato celebrado por Imboden con 
don Santos. Soto sobre préstamo de cantidad 
de pesos; é improcedente la recon•ención 
opuesta á. Johnston por lmboden, relativa á. 
reclamar veintiséis mil _pesos oro americano 
en que estima sus honorarios devengados co
mo Agente de la Compaflía, y seis mil seis
cientos ochenta y cuatro pesos setenta y cinco 
centa>os, en razón de suplementos que hizo 
para hacer frente :í. los trabajos de la empresa. 

Resulta: que se alegan las signienies in-

CID."SS. 

Considerando: qne dados los términos en 
qae Imboden rindió la confesión, no puede 
menos que estimarse procedente la aprecia
ción qoe de ella. hizo el Tribunal sentencia
dor; y que aunque así no fuera, habría que 
desechar la casación por tal motivo, porque 
constando el articulo 338 de varios incisos, 
sin determinarse el infringido, ha dejado de 
llenarse un requisito indispensable en el re
curso. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia. de 
las disposiciones citadas y de conformidad con 
los art1cnlos 7'37, 738, 739, 750 y 760, Código 
dé Procedimientos, por unanimidad de votos 
declara no h~ber ln~ á. la casación de la 
sentettcia que ha motivado el recurso; conde
na en costas al recurreD:te, y manda. qne, con 
la certiñca.ción correspondiente, se dev-uelvan 
los autos al Tribunal de su procedencia.
Notifíquese.-Escobar.-Ferrari.- Zúfiiga.
González.-DU:rón.-Jaime Gál>ez. Srio. 

bastián Xieto, por los delitos de meendio y d,:f!o. 

Corte Suprema de Justicia--Tegucigalpa:: 
once de junio de míl ochocientos noy-enta y 
cuatro. 

visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por don Agustin Valladares, co
mo representante de- don Manuel del mismo 
apellido,. contra la sentencia que en ocho de 
diciembl"e del allo pró:rimo pasado, pronun
ció la Corte de Apelaciones de lo Criminal, 
confirmatoria del auto que con fecha >ein
tiocho de :e.oviembre del mismo ano, dictó e} 
respeetivo Juez de Letras de este departa
mento, en el que repone el auto de prisión de
cretado por el J'uez de Paz de San Buen!l>en
tnra, el diez y seis del mes de octubre del afio. 
expresado; y sobreseé definiti>amente en la. 
sumaria instruida centra Sebastián Xieto. de
cincuenta y dos allos de edad, labrador, ca
sado y de e;;te vecindario, por los delitos de-
incendio en una cerca de un potrero perte
neciente á )!annel Valladares v dHfios en 
unos rastrojos del mismo Valladares, come
tidos en el punto llamado ••Los Chagüites_;"' · 
de la comprensión municipal del pneblo in
dicado. 

Resulta: que se aleg&n como infringidos: 

:fracciones: · 

l. 0 Los artículos 910 y 330, regla 2-. ~, del Có
digo de Procedimientos, porque estando pro
bado que don Sebastián ~ieto ardió b c.:rca 
por la cual ae le tiene acusado, debió r">O
carse la sentencia. :2. o El artículo 48 ;'. in
ciso Lo del Código Penal, en el concepto de.
que éste dispone que el culpable de incendio,_ 

En la. <:riminal iru;trnida contra O<!tavio Lara, por in- aunque no lo ha.:,oa de intento, no queda exen-
1.'" Los artículos 2. 0~0 del Código Civil lunas. to de las pen:?.s que establece ]a !ev; v 3. o 

y S30 en su regla 2.~, Procedimientos, por El artículo 496 del Código antes cifa:dó, por--
-cuanto que en la sentencia se han declarado Corte Suprema de Jnst!cia.-Tegncigalpa: que el hecho por que se acusa á. Xieto, cons-
sin y-s.Jidez alguna los actos practicados por junio cinco de mil ochocientos no>enta y cua- tituye un cuasi de:ito v :uo debe decla.rársele 
¡ b d d , d 1 · t"d, d t" tro. • irresponsable. ~ 
-m 0 en espues e vezn 1 013 e sep zem- Visto el recurso de casación en ei fondo, in- Considerando: que el :1-rtículo 910, Proce-
bre dicho, _no obstante que estaba en sus fa- terpnesto por el Abogado don Alberto Mem-1 dimi~nt?s e~ i~v~olable, desde luego que deja 
cultades realizarlos, y que además se ha jus- brello, co:n;to representante de J;a sefíora Gua- al cnteno md1v~d~al de cada. J~~z y según 
tifica.uo que eran necesarios para cousenar !os dalupe RoJas, contra la sentencia qne la Corte su prudente arb1tr10, la apreciac10n del in-. 
derechos de la Compallía. de .Apelaciones de lo Criminal de esta sección dicio racional ó motiyo suficiente que la ley 

2_ ~ El artículo 2_021, también del Códi!!o dictó el ocho de junio del afio próximo pasa- requiere para suponer que una persona u e te
~ do, absolviendo de toda. responsabilidad á. don nida es la qne ha cometido el delito. 

Ci>il, por no haberse reconocido :í. Imboden Octavio La.ra. acusado por el delito de injurias, Consider-.mdo: que el inciso 1. o del artícu
el carácter de mandatario. revocando así la sentencia condenatoria emití- lo 487, no tiene aplicación eu el presente 

3.~ El articulo 2.063 del mismo Código, en da por el Juez de Letras del departamento de caso,_ P?rque Jo que él est:!hlece es, oue no 
sus reglas L ~ y 2. •, en el concepto de que ha O lancho. . . . se e::s:umrá de _las pe~as sefía1adas por la ley, 
debido mandarse satisfacer á. Imboden los _Resulta.: q~~ el recurrente consrdera 1~f~n- el cu1pable de_ mc~ndio, _aunque paro. cometer 

gtdos los artículos 4.22 .• caso 1. o, y 423, mctso el dehto hnbtere rocend1ado ó destruid• '!:;!e-
suplementos que por falta de fondos de la 2. o del Código Penal, y 920 y 921 del de Pro- nes de su pertenencia, Jo cual :r.o snee<le ea la 
Compatiía hizo de su propio peculio. cedimientos, en todos sns incisos, porque cons- , cuestión de que se trata. 

4 ... E. l artículo z.025, Ci>il, y la reg1a 2. ~ del¡ tan do en los auto~, po~ ia co~fesión adminicn-1 Co~siderando: qne declarad¡:o.s como (1ue-
330, Procedimientos, porque, sin tomar en lada del rC?, que es.te ;m~n~o ~ la seflorn Gua-¡ da~ su: efecto las dos ca u~ de ca~cióu ~n-

ta 1 bod t , rf t d h , 1 dalupe RoJas el dehto de lllJltrJas gra•es pro- tenorc.s, lo quedan tambit:n cousec:Hmctal-
cnen que lll en ema pe e_c _0 erec o a.¡ feridas :í. Juliana Irías, delito qne no pudo mente los artículos :~30_, regla. 2."'. Proc:edi
que se le remunerasen sus sernctos, se le ha 1 probar Lara en la. acusación que d efecto es-¡ miento;:, y 496, Pen:!l, que se in•oc~l!! como 
atribuido propósito de prestarlOB de una ma- ¡ tahleció com_o espo~ _de _la última, es res pon- >iolados. 
nera gratulta. 1 ~ble d_el, dehto de InJUriaS gra>es. puesto 9uc Por t.."lnto: la Cot:te ~uprem'i. de .Justicia, :í. 

5 ... El.lrtículo 338, Procedimientos, en ra-[1mpnt~ a !:1. que hoy es sn acusado~ un sm~- nomb:e u~ ~a Rep~ bhca, tn obserYancia, de 
, d , 1 ._ _ f . , fi h ...... pie dehto de !os que no d:1.n logar a procedt- las dispostcrones c~tarlas > de conformidad 

zon e qne a a ~ . .-un eswn cta ecm. por 1 miE"nto de oficio éO•l los artJ'cnlos -~- ~-'"'- -·u• ,..t·r. p-I · · · ~ .~ ... • ¡),_....,, .v;7 v .ut·.. .~.oce-

mhoden, se le ha dado un >alo!" que no me- j Considerando: que no con;:ta <ie autos la j dimieutos, por unanimidad de -,oto~ declal"3 
rece, por 110 reunir las condiciones sen.aladas! existencia del delito de injurias d• que se tra- no haber lug-.t.r á la (-asacióu de la seutenci~t 
por b ley. JI t.a en ~te juicio, por cuanto al a.cusa:r don que ha moti\"adO el recurso.-Xotifíquese y 

Considerando: que el artículo 2.021 q'!le se O_ctan~ Lara á_la ~llor-~ Gu.sdalupe RoJas, no de>uél\"anse ~os 01ntecedeu<:-es ai Tribunal de 
limita á defi::J.ir el mandato, es po:- su natur:t-1 b1zo mas_qne eJercitar el derecho que la _ley su !>roced:ncta.-Escobar.- Fernt!"i.-Zúili-
l . .; :bblo • ~confiere a la persona qne se supone ofendida, ga.-Gouza!ez.-Durón.-J;,¡imc Gá!>cz. Srio. 
eza 10\. · 0 ~- _ ¡y en t:tl caso no puede estimarse ,-iolado eu e!l 
Co~szd:rando: que termmados !os poderes¡ fallo del Trib::mal sentenciador el número l. o! 

que e1~rcJ.a lmboden en representación de ls 1 del articnlo ,l,;!-2 del Código Pena!. ! 
TIPOGIU.P&~' :SACI():S.>.L.---cA.L~ R~:.u.. 
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